RES. 955/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006608, Ent. N° 880/18)

VISTO: que la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland remite actuaciones relacionadas con el uso de la opción en la Compra Directa Nº 1700460900, para la adquisición de grasas lubricantes;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia Servicios Compartidos, por Resolución SC Nº 177/2015 del 24/11/15, dispuso adjudicar, sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, a Verkol S.A., por un monto de Euros 479.088 en condiciones CFR Montevideo. En dicho acto administrativo se dejó constancia que los gastos de internación y recargos de importación ascienden a $ 2:055.903,19, el IVA a la importación de $ 3:412.794,60 y el IMESI a $9:390.888;
2) que el Contador Delegado, con fecha 07/12/15, intervino preventivamente el gasto referido;
3) que la Jefatura Relacionamiento con Clientes Abastecimiento, con fecha 01/08/17, informó que la empresa Verkol S.A. ha venido cumpliendo satisfactoriamente con todos los requisitos establecidos en el procedimiento, por lo que sería necesario hacer uso de la opción prevista en las Bases de la contratación;
4) que la Gerencia de Lubricantes, con fecha 07/08/17 informó que la opción solicitada corresponde al 100% de la compra original;
5) que el Señor Eduardo Favá, por nota del 08/08/17, informó que acepta la ejecución de la opción de suministro en un 100% adicional;
6) que Servicios Jurídicos, con fecha 01/09/17, informó que no existen observaciones jurídicas que formular a lo proyectado;
7) que el Área Económico Financiera, con fecha 11/08/17, informó que la compra derivada del uso de opción se encuentra prevista en los Presupuestos correspondientes a los Ejercicios 2018 y 2019, contando el rubro de imputación con crédito disponible;
8) que el Directorio, por Resolución Nº1068/10/2017, de fecha 05/10/17 dispuso, sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, hacer uso de la opción prevista en las bases del llamado del Pedido de Precios Nº 1700460900, para la compra de grasas lubricantes, por un monto de Euros 479.088 en condiciones CFR Montevideo, a la firma Verkol S.A. En dicho acto administrativo se dejó constancia que los gastos de internación y recargos de importación ascienden a $ 2:030.544,85, el IVA a la importación a $ 3:562.366,83 y el IMESI a $ 11:619.738;
9) que este Tribunal, con fecha 23/10/17, devolvió las actuaciones  para mejor proveer, a los efectos que el Organismo: a)remitiera la totalidad de los obrados, incluyendo las bases del llamado, las ofertas, el acto administrativo de adjudicación y los recaudos de los que surge la intervención preventiva de legalidad que a este Tribunal le compete y b)informara si existían prestaciones vigentes de la adjudicación inicial, al momento de hacer uso de la opción por parte de la Administración y en qué carácter se cursó la comunicación a efectos de solicitar la conformidad para el uso de opción con el Señor Eduardo Favá mediante correo electrónico de fecha 07/08/17, teniendo presente que el único representante de Verkol S.A. que surge como tal del Registro Único de Proveedores del Estado es el Sr. Juan Carlos Elósegui De la Pena;
10) que el Secretario General, por Oficio Nº 001-2018-SG/249186/1 de fecha 03/01/18, informó que: a) al momento de hacer uso de la opción por parte de la Administración, la Gerencia de Lubricantes informó que cuando se solicitó el uso de la opción de la Compra Directa el 1/8/17, la compra base tenía una ejecución del 76,6%. A la fecha, la compra base ha sido ejecutada en un 87,5% y b) en cuanto a la comunicación cursada por la Administración con el Señor Favá, se adjunta nota en la que José Luis Zuazola, expresa que Eduardo Favá es el contacto comercial asignado por la empresa para ANCAP. Asimismo, se remitieron actuaciones pero no en forma completa como fuera solicitado por parte de este Tribunal;

11) que atento a ello, este Tribunal, con fecha 18/01/18 devolvió nuevamente los actuaciones para mejor proveer a efectos de que se le remitiera la totalidad de los obrados inicialmente cursados. Ante ello, el Organismo, con fecha 09/02/18, cumplió con lo requerido;
CONSIDERANDO: 1) que la opción de adquirir hasta un 100% más, previo consentimiento del adjudicatario, se encuentra prevista en el Artículo 2.4 de las Bases de la Contratación;
2) que la Administración informa que la contrata​ción original se encuentra vigente y con un alto grado de ejecución;
3) que asimismo, se obtuvo la conformidad de la firma adjudicataria requerida por el Pliego;
4) que no obstante, en lo sucesivo, el Organismo debe controlar y dejar constancia en los obrados, que quiénes suscriben documentos en nombre de las empresas proveedoras, sean quienes efectivamente tengan poderes para representar a las mismas, a efectos de evitar las dudas generadas con relación a  la nota firmada por quien no está registrado como representante de la Empresa  (Resultandos 3 y 7);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del uso de la opción prevista, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y 
3) Devolver las actuaciones.

dc

PAGE  
4

